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Número 5 -•il 	 LUNES 6 DE ENERO DE 1947 Franqueo concertado

ECIDS DE. 	 SCR1PCIONPR 	 SU
Artículo 1.0-Las Leyes obligarán en la Península, o ‘ Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje- EN CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptas. Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no Se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

.
Trimestre. . . . 	 18
Seis meses. . 	 	 30
Un ario 	 	 54
Venta de número suelto del

Trimestre. . . 	 . 	 21
Seis meses. . 	 	 36
Un ario 	 	 66

ario corriente. . . 0'50 pts.

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,

Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de : 	 "Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 	 1'00 cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,

su cumplimiento. Id. 	 de 	 id. 	 id. de dos arios anteriore. 1'50 	 " del importe total de estos gastos con arreglo a ip die-

Artículo 3. 0-Las leyes no tendrán efecto retroactivo Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 	 ,, puesto en la regla ociava del artículo 6.° de este Re-
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

anuncios que se mande publicar PAGO ADELANTADO
glamento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto oLas ]es, órdenes y
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rán a los editores de los mencionados periódicos,

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas poi' falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de (906).

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen

razón de 2 	 línea 	 de ella.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863). SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

el pago a 	 pesetas 	 o parte

bulín Olida! cifsiglo
Correspondiente al día 30 de Diciembre de 1446
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-I NÚM. 5.261 I

Gobierno de la Nación
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de Diciembre de
1946 por la que se modifica la de
26 de Febrero de 1942 sobre pre-
cios de fabricación de chocolate y
precios de este artículo y cacao.
Excmo. Sr.: La necesidad de ajus-

tar el precio del cacao a los que ri-
gen en el mercado para productos
similares, dando al mismo tiempo
satisfacción a los legítimos anhelos
de nuestras Colonias, impone una
modificación en los actualmente se-
ñalados, al mismo tiempo que una
ordenación en la industria del choco-
late que permita absolber la cosecha
de cacao, suministrando al público
un producto de tanto valor alimenti-
cio, con rebaja de precio para el"
chocolate de tipo familiar:

Por ello, y a propuesta de la Junta
Superior de Precios,

Esta Presidencia ha acordado dis-
poner lo siguiente:

Primero. Los precios que regirán
para el cacao de la actual campaña,
según calidades, serán los siguien-
tes:

Ptas. kg.

Tipo 5 superior. 	  9'65
• 5 	  	  9'50
• 4 fino . 	  910
• 4 	  	  8'30
• 3 	 	 	 . 	 . 7'80 s

• bajo 	  5'00
Estos precios se entienden sobre

vagón muelle puerto desembarque.
Segundo. Se mantiene para la

fabricación de chocolate familiar la
fórmula actualmente en vigor:

Cacao 	  36 por 100
Harina  - 	  14 por 100
Azúcar 	  50 por 100

viniendo los fabricantes obligados a
emplear el 80 por 100 del cupo de
cacao que reciban en la elaboración
de este tipo de chocolate, cuya dis-
tribución y venta quedará intervenida
por la Comisaría General de Abas-
tecimiento y Transportes.

Tercero. Se establece para el
chocolate familiar el precio _de 8'00
pesetas kilogramo sobre vagón des-
tino.

Cuarto. El 20 por 100 del cacao
que reciban, con el azúcar corres-
pondiente, lo podrán destinar los
fabricantes a las elaboraciones que
estimen oportunas, dentro de las
calidades y precios máximos que a
continuación se detallan:

Ptas. Kg.

Chocolate especial, al público 	  27'00
• de lujo, • 	 35'00

Bornbonería, al público 	  41'00
Manteca de cacao, en fábrica 	  22'50
Cacao en polvo, al detallista 	  12'50

, público 	  14'00
Estos precios no llevan incluídos

los impuestos.
Quinto. Se autoriza al Ministerio

de Industria y Comercio a dictar las
disposiciones complementarias para
el cumplimiento de lo dispuesto en
en la presente Orden.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de Diciembre de 1946.
P. D. , El Subsecretario, Luis Ca-

rrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y

Comercio.
	 Arn-•41.0.."	

Caja de Recluta núm. 19

Núms. 5.228
Relación de Prófugos del Reem-

plazo de 1947.
Número de orden. - Nombre del mo-

zo. -Nombre del Padre y la Ma-
dre.

(Conclusión)
Posadas

2, Luis Alonso Herencia, de Juan
y María.

3, Fermín Alonso Ortega, de José
y Patrocinio.

85, Juan Urbano López, de Ama-
dor y Carmen.

Pozoblanco
2, Juan Alcaide Moreno, de Barto-

lome y Paula.
31, Angel Carrillo Sánchez, de

Francisco y Genoveva.
79, Antonio Gil Molina, de Daniel

y Concepción.
119, Jesús Parra Torrico, de Pe-

dro y María. 	 •

138, Rafael Sánchez Moreno, de
Juan y María.

141, Bonifacio Seco Sánchez, de
Adrián y María.

151, Antonio Vargas Vargas, de
Ramón y Manuela.

Valsequitlo
9, Rafael Molera Morrillo, de An-

drés y Ana.

Villafranca de Córdoba
22, Manuel Martínez García del

Prado, de Manuel y M. Dolores.
Villaviciosa

1, Antonio Carrillo Avila, de Fran-
cisco y Francisca.

Villanueva de Córdoba
86, Antonio Martínez Jiménez, de

José y María.
113, José Antonio Pozo Moreno,

de Manuel y María.
Villanueva del Duque

1, Manuel Ajenjo- García, de Ni-
casio y Laureana.

16, Enrique Duboin Roux, de De-
siderio y Magdalena.

19, Rodrigo García Alamillos, de
Manuel y Luisa.

26, Juan José Iglesias Calderón, de
Antonio y Francisca.

32, Aurelio Monico Blasco, de
Antonio y Aurelia.

35, Germán Ortiz Almansa, de Ri-
cardo y Modesta.

38, Juan Quebrajo Cabrera, de Juan
y María. 	 •

39, Gabriel Revaliente Molina, de
Angel y María.

44, Eusebio Rudilla Alcalde, de
Sebastián y Eulogia.

49, Arcadio Sánchez Barbero, de
Rafael y María.

Villanueva del Rey
. 3, Miguel Barriga Fuentes, de Teo-
doro y M. Dolores.

21, Juan González Ventura, , de Juan
Antonio y Antonia.

43, Pedro Sánchez Sánchez, de
Rafael y Crosia

Viilaralto
25, Antonio Luque Mesa, de José

y Carmen.
Villa del Río

22, Francisco Garaza Troncha, de
Francisco y María.

54, Juan Molleja Molina, de Juan
y Juana.

73, Antonio Rodríguez García, de
Francisco y Antonia.

74, Pedro Rodríguez Parejo, de
Francisco y Rafaela.

79, Lorenzo Sánchez' González,
de Juan José y María.

Villaviciosa

16, Manuel Cámaras Muñoz, de
Manuel y Antonia.

20, Gabriel Cuadrado Redondo,
de Martín y Ana.

23, Martín Díaz Cuadrado, de Jose
y María.

31, Diego de la Fuente Guillén, de
Rafael y Teodora.

39, Agustín García Redondo, de
Manuel y Dionisia.

40, Miguel García Vázquez, de
Diego y Carmen.

42, Salvador Godoy Fernández,
de Manuel y Francisca.

45, Basilio Gómez Castro, de Fa-
bián y Carmen.

47, Vicente Herrador Alcudia, de
Miguel y Margarita.

50, Mario Jurado Gil, de Manuel
y Concepción.

51, Somas Ginlienez Mayordomo,
de Francisco y Justa.

59, Cándido Martín ' Benítez, de
José y Francisca.

60, Angel Martínez Molina, de_
Justo y Eladia.

78, José Portigo Rodríguez, de
José y Matilde.

81, Rafael Rodríguez Gómez, de
Rafael y Villaviciosa.

85, Rafael Romero Ramírez, de
José y Dolores.
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Quitt Mariscal, de Mi-
..

tL Viso
Pedro Herruzo Peña, de Pedro

y l'anillada.
4 I, lioie Ruiz Ferrer, de Manuel y

Mara.
Córdoba 'ao de Diciembre de 1946.
El 	 hecretnrio, Pablo Al-

pino Vernandez, - V." l'e" VI Tenien-

te t Ha aual loro Accidenini,

. Me» mor ...e m.0 	 fu

Ay unteunientos
CARCAllUEY

Núm. 14

1'd Alcalde Presidente. del Ayunta-
miento de 011a villa, hace saber:
Que en sesión celebrada por este

Ayuntamiento en el día de ayer ha
sido aprobado el presupuesto ordi-
nario de gastos e Ingresos para el
ejercicio económico de 1947, el que
se encuentra expuesto al público con
el expediente de su razón en la In-
tervención de este Municipio, por
término de quince días hábiles, du-
rante :os cuales se admitirán las re-
clamaciones que se presenten diri-
gidas al Iltmo. Sr: Delegado de Ha-
cienda por conducto de esta Corpo-
ración municipal.

El expresado término comenzará
a ser contado desde el día siguiente
al en que aparezca inserto ,e1 pre-
presente edicto en el BOLETIN OFI-
.CIAL de la provincia.

Lo que se da a la publicidad en
cumplimiento dejo preceptuado en
los artículos 227 y 228 del Decreto
de 25 de Enero del año ert curso,
regulador provisional de las Hacien-
das Locales.

Carcabuey 26 de Diciembre de
1946.- J. Caracuel.

JUZGADOS

CORDOBA

Núm. 5.260
Don Ventura Arias Vivancos, Magis-

trado, Juez de Primera Instancia
número dos de la ciudad y partido
de Córdoba.
Por medio del presente edicto se

anuncia la venta en pública subasta
de la finca que saguidamente se des-
cribe, especialmente hipotecada en la
escritura base del procedimiento eje-
cutivo sumario que se tramita a ins-

2
BOLETIN OFICIAL

MELILLA

Núm. 7

José Rivero González, hijo de José
y María, natural y vecino de Palma
del Río (Córdoba), estado soltero,
de oficio järnalero, edad 26 añosa,
-estatura 1'670 metros, cuyas señas
personales son: pelo castaño, cejas
al pelo, ojos negros, nariz regular,
barba poblada, boca regular ., color
sano.

Encartado en causa número 1936,
por deserción y abandono de servi-
cio, comparecerá en el término de
20 días a partir de la publicación de
esta requisitoria en los BOLSTiNES
OFICIALES de esta plaza y la de
Córdoba ante el Teniente juez Ins-
tructor del Batallón Disciplinario don
Francisco García Rodríguez, bajo
apercibimiento que de ro verificarlo
sera declarado rebelde. Rogando a
las autoridades la detención del mis-
mo caso de ser habido.

Melilla 28 de DiCiembre de 1946. -
El Teniente Juez Instructor, Francis-
co García Rodríguez.

SEVILLA
Núm. 5.226

Don Miguel Ciges Pérez, Juez de
Instrucción número 4 de esta ca-
pital.
En virtud de la presente se cita,

llama y emplaza por término de diez
días que comenzarán a correr y con-
tarse desde el siguiente a la publica-
ción de la presente en los periódi-
cos oficiales a Antonio VÖZQUe2 Lo-
pez, natural de Valenzuela, hijo de
Antonio y de Maria, vecino de Cór-
doba, de estado soltero, profesión
dependiente, du 34 andi de edad,
domiciliado tillimainenté en Córdo-
ba, procesado en id causa número
89 de 1943 por delito de hurto, para
que comparezca ante este Juzgado
sito en el Palacio de justicia a cons-
tituirse en prisión, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo será
declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y re-
quiero a todas las autoridades tanto
civiles como militares y agentes de
la Policía judicial procedan a la cap-
tura e ingreso en la Prisión Provin-
cial de esta capital de referido pro-
cesado dejándolo a la disposición
de este juzgado, pues haciéndolo
así contribuirán a administrar justi-
cia.

Dado en Sevilla a 20 de Diciem-
bre de 1946. - Miguel Ciges Pérez.
-El Secretario P. H., Firma ilegi-
ble.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.237
El Juez de Primera Instancia e n . fun-

ciones de este partido, hace saber:
Que en procedimiento de apremio

para la exacción de multa de la Fis-
calía de Tasas contra el vecino de
Puente Genil Antonio Cortés Gue-
rrero se ha acordado sacar a pública
subasta la finca que se describir&
habiéndose señalado para el remate
el día 8 de Febrero próximo y hora
de las once en la sala audiencia-de
este Juzgado.

FINCA

Casa habitación en la calle sol,
ahora llamada de Francisco /elasco
Arroyo en el ruedo de la villa de
Puente Genil, mide 45 metros C113-

drados, carece de número y le co-
rresponde el 90 duplicado, linda
derecha entrando con la casa de
Concepción Bailén Gálvez izquierda
Félix Camacho y espalda tierras de
Esteban Molina. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad al folio 133 del
libro 330 de Puente Genil inscripcion
primera de la finca número 14,857.

CONDICIONES
Primera. Servirá de tipo para la

subasta la cantidad de 6.850 pesetas,
no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes.

Segunda. Los licitadores debe-
rán consignar previamente para to-
mar parte en la misma el 10 por 100
de dicho tipo.

Tercera. Los títulos de propiedad
han sido suplidos por certificación
del Registro de la Propiedad y la
certificación de cargas se encuentra
de manifiesto en esta Secretaría.

Dado en Aguilar de la Frontera a
28 de Diciembre de, 1946. -José
Aparicio. - El Secretario, P. .11-7-1._

García.

MONTILLA

Núm. 5.238
Don Francisco García de :a Puerta,

Juez de Instrucción Interino de este

Partido.
Por el presente se cita y. llama a

Manuel Rosado González, de 39
años, casado, vecino de Adamuz,
domiciliado en la Posada de Natalia

Y Francisco García Soto, de 31 años,
vecino de Montoro en la calle Cor-
donero número 39, para que dentro
del término de diez días comparez-
can ante este Juzgado para hacerse
cargo del burro rucio claro de 7
anos y otro de igual pelo cerrado,
propiedad del primero y otro burro
rucio oscuro. de tres años, propie-

dad del segundo que le fueron inter-
venidos por la Guardia Civil de esta
ciudad en nueve de junio último, o
en otro caso autoricen en legal for-
ma a tercera persona que pueda re-
coger diaas caballerías, presentán-
dose al efecto ante este dicho Juz-
gado y se les previene que si no
comparecen les parará el perjuicio
que proceda; pues así se ha acorda-
do en el sumario seguido con mo
tivo de aquella intervención con el
número 56 de 1946.

Dado en Montilla a 28 de Diciem-
bre de 1946. - Francisco García de la
Puerta. - El Secretario, Tomás Gu-
tiérrez.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 5.239

Don José Ortiz Torrico, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción de
este partido.
Por el presente hago aber: Que

en este Juzgado se instruye sumario
con el número 84 del corriente •año,
sobre robo de cinco cerdos de unas
dos arrobas, negros, con mueca unos
en la oreja derecha y otros en ¡la iz-
quierda; hecho cometido en la finca
-denominada •Carboneras-, lermino
de El Viso de los Pedroches y pro-
piedad . del vecino de la *dicha villa
Manuel Munoz García, el día 17 de
los corrientes en su madrugada ha-
biendo acordado por auto de esta
fecha librar a V. E. el presente, que
deberá ser insertado en el DOLETIN
OFICIAL de esta provincia, al obje-
to de que por la Guardia Civil a/ Po-
licía Judicial se proceda a la busca y
rescate de los dichos animales, po-
niéndolos caso de ser habidos a dis-
posición de este Juzgado en • unión
del individuo o individuos en cuyo
p oder se encontraren si no , acredi-
taran su legítima procedencia.

Dado en Hinojosa del Duque a 26
de Diciembre de 1946.- José Ortiz
Tarrico. - El Secretario P. H. Ignacio
Barbero.

rancia de DON JO8E, LOPEZ ME-

GIAS contra los-cónyuges DON GE-
PARDO MARTINEZ GARCIA y DO-
ÑA RAFAELA RAMIREZ RUZ.

Una casa de planta baja, que tiene
el número cuatro de la calle Gonzá-
lez Aurioles, en el barrio de Occiden-
te u Olivos Borrachos, término de
esta capital, que consta de ocho ha-
bitaciones, patio, cocina y retrete; mi-
de ciento ochenta y cuatro metros
cuadrados; linda por la derecha en-
trando-con casa de Manuel Lorenzo
Castro, izquierda con la de don Ma-
nuel Caballo Jiménez y espalda con
las casas números nueve y once de
la calle Mariano de Gavia.

Servirá de tipo para la subasta el
de TREINTA y SEIS MIL PESETAS
que es el fijado por las partes en la
escritura de hipoteca que se dimita.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado erdia trein-
ta del próximo mes de enero y hora
de las DOCE.

Los autos y certificación del Regis-
tro a que se refiere la regia cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado; se en-
tenderán que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulacion, y que las
cargas y los gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en
las responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remare.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad en efectivo no inferior al
diez por ciento del tipo de subasta
antes dicho, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

No se admitirán posturas infe-riores
al valor dado en la escritura de hipo-
teca al inmueble de que se trata, y
podrá hacerse el remate a calidad de
cederlo.
• Dado en Córdoba a veinte y siete

de Diciembre de mil novecientos cua-
renta y seis.—Ventura Arias.--El Se-
cretario Judicial, P. S., Juan de Sosa.

TENTE OBEJUNA

Núm. 5.240
Don Jorge Rodríguez Pérez, Juez

accidental de Instrucción de Fuen-
te Obejuna y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se publicará en el BOLETIN OH-
CIAL de esta prov:ncia, se instruye
del contenido del artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal a
los familiares de Amalia Padillo
Mármol, natural de Baena, de es-
tado soltera, de 41 años de edad, la
cual falleció a consecuencia de al-
coholismo agudo, en una casa de
prostitución de Pueblonuevo el día
diez y ocho del actual por cuyo he-
cho se instruye sumario con el nú-
mero 283 del corriente año.

Dado en Fuente Obejuna a 24 de

Diciembre de 1946.-J orge Rodríguez.
- El Secretario, José Sánchez.

IMP. PROVINCIAL—CORDOBA
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